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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TREINTA Y UNO (31) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., veintitrés (23) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

EJECUTIVO No. 110014003031-2020-00905 00 

 

Con el fin de proveer sobre una eventual terminación del asunto 

por pago total de la obligación, se REQUIERE a la parte demandante 

vía correo electrónico, a fin de que en el término de cinco (5) días 

siguientes al envió de la comunicación, informe si atendiendo la entrega 

de dineros efectuada encuentra conveniente se de fin al presente 

asunto. Por secretaría, Comuníquese de la manera mas eficaz. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

                            FIRMA ELECTRONICA 

CLAUDIA RODRÍGUEZ BELTRAN 
JUEZ 

 
JUZGADO TREINTA Y UNO (31) CIVIL MUNICIPAL DE 

BOGOTÁ D.C. 

SECRETARÍA 

 
La providencia anterior se notificó por estado electrónico N° 02 

del 24 DE ENERO DE 2023, fijado en la página web de la 

Rama Judicial con inserción de la providencia para consulta 

en el siguiente enlace. 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-031-civil-

municipal-de-bogota/85 

 
 

IVAN LEONARDO CHAWEZ LUNA 

Secretario 
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Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 0c0f78464941d30c1dec428a54a653329ab0bff95a63d8c805b61ccf0b3a71cf

Documento generado en 23/01/2023 10:34:27 AM

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-031-civil-municipal-de-bogota/85
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-031-civil-municipal-de-bogota/85


Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


